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l. INTRODUCCiÓN 

Hace ya un cuarto de siglo, cuando realizaba mi tesis. doctoral 
dedicada a la ex.pedición granadina de Alfonso el Benigno, puse al frente del 
capítulo que trataba de la participación de las Órdenes en la cruzada el tftulo 
de Una abstención significativa: las Órdenes militares. En rigor, no hubo tan 
drástica ni genérica abstención: veremos cómo algunos freires hicieron su 
correspondiente servicio fronterizo e incluso tomaron parte activa en alguna 
fugaz entrada en tierras nazaríes. Ahora bien, como dicha participación fue 
siempre discutida, regateada -cuando no abiertamente rechazada-, y 
aceptada in extremis después de severas amenazas por parte del monarca, me 
pareció entonces que abstención era un vocablo que cuadraba bien para 
caracterizar el clima general de la actuación de las Órdenes en la cruzada de 
Alfonso el Benigno. Que considerase significativo ese comportamiento 

•Anuario de Estudios Medievales·. 28 (1998) 
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tampoco requiere demasiadas explicaciones: si las Órdenes, fundadas con el 
exclusivo propósito de luchar contra el Islam, no acudían en masa y sin 
reservas a la defensa de la frontera, ¿podía pedirse más entusiasmo, 
pongamos por caso, a un noble laico de Cataluña o de Aragón o a la milicia 
de cualquier universidad valenciana? El propio monarca, que había 
concebido y preparado su expedición a la usanza -ya anacrónica- de una 
cruzada tradicional, fue el primer sorprendido cuando los freires daban 
excusas para él incomprensibles, tratándose de un ejército -son las propias 
palabras emanadas de la cancillería real- basado en la disciplina militar y 
nacido para desempeñar una función muy específica: la protección de los 
cristianos que habitaban en los confines con el Islam. Veremos además que, 
cuando más peligrosas y ciertas eran las amenazas de los nazaríes en la zona 
fronteriza. el rey sólo confiaba, por encima de otros medios defensivos, en 
el presuntamente eficaz servicio de las Órdenes. 

Veinticinco años después de la realización de mi tesis, he creído 
oportuno volver a aquellas viejas páginas para no apartarme ni un ápice del 
tema de investigación que cultivaba Regina Sainz de la Maza, la entrañable 
compañera desaparecida: las Órdenes militares catalanoaragonesas durante 
el s. XIV. Si bien no he realizado una nueva pesquisa en el Archivo de la 
Corona de Aragón, sí he vuelto a leer la documentación utilizada entonces 
y, en la medida de lo posible, he procurado actualizar la bibliografía l

. 

Creo que el posible interés del trabajo radica en el hecho de que en 
él se considera, de manera conjunta, la actuación en la cruzada de las cuatro 
Órdenes militares enclavadas en territorio catalanoaragonés, lo cual permite 
observar tanto su distinto grado de participación como la diferente actitud del 
monarca hacia cada una de ellas. Ahora bien, los datos que aporto sólo son 
simples pistas, que no aclaran del todo las razones profundas -más allá de 
las meras generalidades- de tales comportamientos. Dicho más concreta
mente, no me será posible explicar. por ejemplo, las causas de la asistencia 
puntual e incontrovertida de la Orden de Montesa a la frontera, los motivos 
específicos de la reiterada resistencia al servicio por parte de la Orden 
hospitalaria y, dentro de ella, de la castellanía de Amposta; ni tampoco 

I Debo agradecer a la Dra. María BOllet Donato, estudiosa de la Orden hospitalaria en la 
Corona de Aragóll, su amable lectura crítica de mi viejo texto y su generosidad a la hora de 
proporciOllllrllle valiosas sugerencias. AUll4ue naturalmente las deticiencias del trabajo sólo a 
mí son imputables. tengo especial interés en subrayar 4ue, sin el estímulo de la Dra. Bonet, 
estas páginas nunca hubiesen visto la luz. 
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podré dar una respuesta satisfactoria a porqué las Órdenes de Calatrava y 
Santiago estuvieron prácticamente ausentes de la zona fronteriza y experi
mentaron en mucho menor grado que el Hospital las duras medidas 
adoptadas por la monarquía. No siendo especialista en este tema concreto, 
y ante lo poco que sabemos todavía sobre cada encomienda en la coyuntura 
precisa del primer tercio del s. XIV, me voy a limitar a exponer descarnada
mente los datos documentales a la espera de que sean valorados e interpreta
dos en sus justos límites por los estudiosos de las Órdenes militares. 

En cualquier caso, más allá de la evidente crisis del espíritu cruzado 
en unas Órdenes mucho más preocupadas por la gestión rentista -y 
absentista- de sus patrimonios, hemos de reconocer que las reticencias a 
participar en la campaña granadina o el hecho de acudir a la frontera sin el 
entusiasmo que el rey esperaba hunden sus raíces en las mismas entrañas de 
ese acontecimiento. Es de sobra sabido que la aparatosa cruzada imaginada 
por Alfonso el Benigno -verdadero /eit-moliv de su reinado y generadora 
de una copiosa masa documental- fue un completo fracaso. Ni la ofensiva 
por tierra superó nunca el nivel de la simple algara fronteriza ni la armada 
catalanoaragonesa logró evitar la caída de Gibraltar en 1333. Los sucesivos 
aplazamientos de la entrada personal del rey en tierras nazaríes, las continuas 
vacilaciones del Benigno, los indecisos avances de los contingentes armados 
(tan pronto urgentemente movilizados como dispensados a continuación del 
servicio) y las frecuentes contradicciones en la táctica a emplear jalonaron 
los cinco años de intensa preparación de la campal1a. En mi viejo estudio 
puse en relación la frustración global de la empresa con el fracaso de todos 
y cada uno de los medios materiales y humanos (dinero, hombres, navíos, 
sistemas defensivos, etc.) pulsados por el monarca para llevarla a cabo, 
precisamente en aquellos críticos años2

• Por tanto, la escasa predisposición 
de los freires a realizar el servicio adquiere otro sentido si se pone en íntima 
relación con el desarrollo de un acontecimiento condenado al fracaso desde 
el principio. 

Dado que la documentación referente a los hospitalarios es mucho 
más abundante que la conservada para el resto de las Órdenes, examinaré en 
primer lugar aquel caso, procurando insertar los datos obtenidos en el relato 
general de la expedición granadina. Para los casos de Montesa, Calatrava y 

"Cf. M. SÁNCHEZ MARTíNEZ, ú¡ Corolla de Aragóll y el reino nazarí de Granada durante 
el s.X/V: las bases materiales y hllllUlIUlS de la cruzada de Alfonso IV (1329-1335), resumen de 
tesis doctoral, Barcelona, 1983. 
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Santiago, bastará con marcar los rasgos más sobresalientes de su actuación 
en la cruzada sin necesidad de volver de nuevo al hilo de los acontecimien
tos. 

1. LA ORDEN DEL HOSPITAL 

Recordemos que, en febrero de 1329, Alfonso el Benigno y Alfonso 
XI de Castilla firmaban en Tarazona una alianza para hacer la guerra a 
Muharnmad IV de Granada3

• En consecuencia, durante la primavera de 
aquel año, se procedió al acondicionamiento de la zona fronteriza y se 
cursaron las primeras convocatorias a los caballeros y mesnaderos aragone
ses, a los feudatarios catalanes y a las milicias urbanas4 • Y, naturalmente, 
también a las Órdenes militares: a mediados de marzo, el rey se dirigía a 
Sancho de Aragón (castellán de Amposta), a Arnau d' Alós (prior de 
Cataluña), a Pere de Tous (maestre de Montesa), a Garci López (maestre de 
Calatrava) y a Vidal de Vilanova (comendador de Montalbán) para 
notificarles los pactos de Tarazona y ordenarles que estuviesen preparados 
para cumplir el servicio de frontera5

. A este simple aviso sucedió otra carta, 
a finales de abril, donde se concretaba la fecha de incorporación -a lo largo 
del mes de mayo-, se precisaba el lugar del servicio -Orihuela- y se 
fijaba el número de contingentes: el castellán debía acudir con 50 caballos 
y el prior con 406

• Es más que probable que este primer servicio exigido a 
las Órdenes en la cruzada granadina no fuese cumplido; y ello no tanto por 
negligencia de los freires sino por los propios problemas fronterizos en la 
primavera de 1329 y el deliberado deseo del rey de no efectuar incursiones, 

lVéase M. SÁNCBEZ, Guerra, avituallamiento del ejército y carestías en la Corona de 
Aragón: la provisión de cereal para la expedición granadina de Alfonso el Benigno (1329-1333), 
"Historia. Instituciones. Documentos», XX (1993), p. 524, nota 2 (con las oportunas referencias 
hihliográficas). 

'Cf. M. SÁNCBEZ, La Corona de Aragón y Granada, tesis doctoral, Barcelona, 1974, 11,
pp. 701-720. 

SACA, C, Cr., Alfons m, nO 2147 y reg. 539, 1'01. 38r.; en adelante, suprimiré la 
referencia al Archivo, pues toda la documentación utilizada procede del de la Corona de 
Aragón. 

6C, reg. 539, tol. 38v. Con la misma fecha, el rey escribía al maestre del Hospital, Helio 
de Villanueva, para que ordenase al castellán y al prior acudir a la frontera; Ibídem, 1'01. 39r. 
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por el momento, en territorio nazareo Pero, en el mes de julio, el adelanta
do castellano Pero López de Ayala alertaba al rey de Aragón de la presencia 
de tropas nazaríes y le solicitaba el rápido envío de combatientes; inmediata
mente, el Benigno mostró su intención de acudir en persona a la frontera al 
tiempo que ordenaba a todas las Órdenes de la Corona reunirse con él en 
Xativa el 8 de agosto. Aunque el 9 de este mes, el rey dispensaba el servicio 
personal del castellán y del prior, veremos enseguida cómo, por lo menos, 
tres comendadores hospitalarios estaban en Orihuela a mediados de agost08

. 

Así pues, el año 1329 transcurrió sin que sucediese ningún 
acontecimiento relevante en las dos fronteras -la castellana y la catalanoara
gonesa-, pero, tanto Alfonso XI (Cortes de Madrid) como Alfonso el 
Benigno (Cortes de Valencia) dispusieron todo lo necesario para hacer su 
entrada personal en el sultanato en mayo de 1330; en este mismo sentido, en 
noviembre de 1329, a través de la embajada a Castilla de Martín Íñiguei de 
Eslava, quedó perfílado el plan de invasión conjunta del reino nazarí9 

. Pero, 
cuando más intensos eran los preparativos, a mediados de marzo se supo con 
certeza que la cruzada catalanoaragonesa quedaba aplazada hasta abril de 
1331. Ya a finales de febrero de 1330, el Benigno había expresado a los 
embajadores de Castilla y Portugal, cuando éstos regresaban de Aviñón, 
hasta qué punto la gravedad de la situación sarda le impedía emprender 
personalmente la expedición contra Granada; no obstante, para ayudar a 

que el corto espacio de tiempo transcurrido desde los pactos de Tarazona 
al monarca sin los medios materiales y humanos necesarios para penetrar en el 

reino de Granada; por ejemplo, a mediados de abril, el Benigno prohibía al procurador Jofre 
Gilabert de Crumes hacer entradas en terra de /lloros hasta recibir nuevo aviso; C, reg. 531, 
fols. 105v.-106v., véase M' T. FERRER MALLOL, La frontera alllb I'lslam en el segle XIV, 
Barcelona, 1988, p. 126. Sobre algunos problemas fronterizos en la primavera de 1329, véase 
M. MARTíN Ez-M . SÁNCBEZ, El reino de Murcia en la alianza C(luellallo-aragonesa contra el 
slIltanato nazarí (1329), "IV Jornades Luso-Espanholas de História Medieval", Porto, 1997, en 
prensa. 

8C, reg. 541, 1'01. 23r.; cL A. GIMÉNEZ SOLER, La Corona de Aragóny Granada, "Boletín 
de la Real Academia de Buenas Letras de Barcelona", IV (1907-1908), pp. 161-162. A la cita 
de Xativa el casteIlán debía acudir con 50 caballos, el prior con 40, el maestre de Montesa con 
60 ('1), el de Calatrava con 15 y el comendador de Montalbán con 20; C, reg. 539, fols. 39v.
40r. y Cr. Alfons 111, nO 3426. 

9C, reg. 562, Ibis. 114r.-116v., documento transcrito por M. SÁNCBEZ, Guerra, pp. 546
548. 
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Alfonso XI, había ordenado el armamento de diez galeras y dispuesto el 
envío, entre otros combatientes, de las Órdenes militares lO • 

Muy pronto empezaron los problemas por lo que respecta al servicio 
de los hospitalarios. Como he apuntado más arriba, tres comendadores de la 
Orden estaban a mediados de agosto de 1329 en Orihuela; desde allí 
escribieron al monarca para que se encargara de disculparlos ante el maestre 
Helio de ViIlanueva por su incomparecencia a la cita que éste les había dado 
en A viñón ll 

. Probablemente debieron continuar las fricciones al respecto 
pues, meses después, el Benigno transmitía al maestre la petición de los tres 
comendadores citados, ponderándole la importancia del servicio que 
realizaban l2 

; al parecer, Villanueva insistió en convocarlos a A viñón sub 
virtute sallete obediemie, pero el rey se mantuvo firme en su propósito de 
no dejarlos abandonar la fronteral.1. En este primer choque con la Orden del 
Hospital a raíz de la cruzada granadina se refleja perfectamente el conflicto 
derivado de la duplicidad de jurisdicciones: la "internacional" representada 
por el maestre y la que pretendía ejercer el monarca sobre las encomiendas 
situadas en el territorio de la Corona, criterio que parece triunfar aquí l4 • 

Anales de la Corol/a de 
p. 334; además de las Ordenes, en ahríl-mayo fue movilizada una 
",,,ntl.. ,¡p Cabrera; C, reg. 541, fol5. 50r.-v. y 55r. No voy a entrar 

. . niento de la cruzada, que me llevaría muy lejos del objetivo
de estas páginas; véase M. SÁNCHEZ, Gllerra, pp. 529-531. 

IISe trata de Lope de Luna, comendador de Mallén; Alonso Fernández Garín, comendador 
de Castellot y Sancho Rodríguez de Valtíerra, comendador de Castilíscar; quizás estos tres 
nombres permitan completar las listas de comendadores dadas por J. MIRET I SANS, Les cases 
de Templers i lIospÍ/alers en Ca/alllllya, Barcelona, 1910, p, 531 Y por A, LUTTRELL , The 
StrucllIre of the Aragonese Hospital: 1349-1352, "Actes de les primeres Jornades sobre els 
Ordes religioso-militars als Pa'isos Catalans (segles XII-XIX)", Tarragona, 1994, pp, 324-328, 
Los comendadores, conscientes de lo que suponía el incumplimiel1lo de la llamada del maestre, 
le dedan al rey: "bien sabed es el periglo en que nos estamos con el maestro nuestro del Espital 
por complir el vuestro mandamiento", esto es, la orden de acudir a la frontera; Cr" Alfons m, 
n" 3426 (la carta no indica el año, pero debe tratarse de 1329), 

1ZC, reg. 541, fols. 46v.-47r., cil. por A. LUTTRELL, 17le Aragonese CrolVll a/1(1 the Knight.l· 
flHospital/er.\' ofRhode.\': 1291-1350, "The English Historical Review CCXCVIII (1961), p. 9, 

nota 3; a los comendadores citados se añadía ahora el de Guillermo de Anguera, de la casa de 
Calatayud. 

reg. 541, fol. 43r. 

14Cf. M. BONET DON ATO, La Orden del Ho.11JÍflIl ell la Corolla de Aragán. Poder y 
erno en la castellanía de Ampo,\'f(/ (.I·S.XJJ-XV), Madrid. 1994, p, 67. A pesar de la gravedad 

éste y de otros contenciosos, la profunda alianza entre la monarquía y el castellán, derivada 
de la comunidad de unos intereses centrados en la propia Corona catalanoaragonesa, acabaría 
por prevalecer; cL LUTTRELL, Tlle Aragollese Crown, p.18. 
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Dejando al margen el litigio que, hacia marzo de 1330, enfrentaba 
al castellán con Pere de Tous, maestre de Montesa, y que también obstaculi
zaba la participación de ambas Órdenes en la cruzadal5 

, el siguiente choque 
del monarca con la castellanía se produciría en la primavera de 1330, 
Aunque no he localizado el documento en cuestión, el castellán y otros 
freires de las Órdenes debieron ser convocados para hacer el servicio 
fronterizo por aquellos dias l6 

• Pero, a la altura del 19 de mayo, Sancho de 
Aragón no había acudido con la excusa de no disponer por el momento del 
dinero necesario para prepararse él mismo y su comitiva; el Benigno le urgió 
a ponerse inmediatamente en camino y, para que no pudiese aducir 
problemas monetarios, le prohibió que pagase al maestre los correspondien
tes tributos regulares (responsiones) y los emplease en el viaje a la 
frontera 17 

• En este mismo sentido, el rey ordenó a Bonifacio de Saluces, 
comendador de Monzón, que la respollsio íntegra la pagase al castellán y no 
al maestre, con el fin de facilitar el servicio fronterizo de Sancho de 
Aragón l8 

• Quizás se deba inscribir en este tenso ambiente la expulsión de 

rey había convocado al castellán y al maestre para discutir cuestiones referentes a la 
guerra de Granada pero, antes. deberían cesar sus mutuas disensiones; aunque se silencia la 
causa del enfrentamiento, no parece arriesgado pensar que se debiese a cont1ictos jurisdicciona
les; C, reg, 54!, fol. 43r., cit. LUTTRELL, TI,e Aragol/ese Croll'lI, p. 9. nota 3. 

"'Según Zurita, fueron enviados a la fromem el maestre de Montesa. el castellán y los 
comendadores de Montalbán y Alcañiz ... "y fuéronse a poner en Orihuela, en fin del mes de 
abril para pasar a la villa de Lorca y hacer de allí su entrada" (ZURITA, Anales, Lib. VII, Cap. 
XI, p. 334 de la ed, citada) 

17C. reg. 541, rol. 54v.; carta parcialmente transcrita por GIMÉNEZ SOLER. 01'. cit.• 
y citada por LUTTRELL, T/¡e Amgolle.l'e CroWl/, p. 9, nota 3. Recordemos que, ya a fin¡ 
1329, el Benigno pedía al papa su intercesión ante el maestre del Hospital para que. mientras 
durase la guerra de Granada, las reslwl/siones de la castellanía y del priorato se invirtiesen en 
la exoedici6n: al mismo tiempo, se solicitaba una reducción de los respectivos tributos: una vez 

el castellán pagaría como reslml/sio 2.500 t10rines y el priorato 2.000; C, 
; cL LUTTRELL, (lrt.át., p. lO, nota 1 y T/¡e Stflletllre, p. 317 y Hos{Jital/er 

lije ill Aragon: 13/9-1370, en God al/(I Mal/ ill Me(lieml Spoill. E.H(lys ill IUJllour of J.R,L, 
Higlifield. ed. by D.W. Lomax and D, Mackenzie. Warminster, 1989, p, 113, Véase el 
excelente capítulo consagrado a la fiscalidad sanjuanista por M. BONET. 01' .cit .. pp, 156-177; 
recogiendo noticias de Waldstein-Wartenberg, esta autora apunta que, en el s.XIV, las 
re.ll)(}J/siofles equivalían a una cuarta o quinta parte de los ingresos de cada encomienda. Por su 
lado, LUTTRELL, Tlle Structllre of tIte Aragoflese Hospital, p. 317, después de admitir la 
diticultad de saber la parte de los ingresos de cada encomienda que se pagaha como respollJio. 
calcula que, si las rentas anuales de la castellanía entre 1319 y 1324 ascendían a unos 332.000 
sj., la suma de 28.000 sj. a que el rey deseaba fijar la respollsio en 1329 supondría poco más 
del 8% de aquellos ingresos. 

18Se mandaba a Saluces revocar las dites ya hechas a mercaderes para ahonar la respo/l.l'io 
al maestre (C, reg, 541, 1'01. 54r.); es sahido que las redes comerciales mediterráneas fueron 
utilizadas para vehicular los pagos a Rodas; cf. BONET, 0IJ. cit" pp. 174-177. Pero, en esta 
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Jofre Rostany, visitador de la Orden, decretada a finales de mayo por el 
monarca debido a que perturbaba la campaña granadina l9 

• Sabemos que, a 
comienzos de junio de 1330, el Benigno se dirigía a los oficiales de la 
Corona para que el castellán y el prior fuesen acogidos favorablemente en 
los territorios fronterizos hacia donde se encaminaban20 . Ignoro si Sancho 
de Aragón realizó el servicio requerido; por lo que respecta al prior de 
Cataluña, parece que protagonizó, en compañía de Jofre Gilabert, Pere de 
Tous (maestre de Montesa), don Juan Manuel y el obispo de Murcia, una 
importante incursión en la frontera oriental nazarí durante la última semana 
de agosto de 133021 • 

Así pues, si el rey de Castilla había llevado a cabo una provechosa 
campaña en la frontera andaluza22 

, el Benigno no se había movido de 
territorio catalanoaragonés, limitándose a contribuir en la guerra con el 
refuerzo de cinco galeras y el envío de ciertos contingentes armados. Sin 
embargo, se preparaba con gran despliegue de medios (convocatorias a los 
feudatarios y a las milicias urbanas; peticiones masivas de subsidios; 

ocasión, el rey tuvo que dar marcha atrás: es probable que la res{Jollsio de la encomienda de 
Monzón ya estuviese obligada a mercaderes, por lo que el Benigno hubo de permitir que, 
solamente por esta vez, aquella se abonase a quién correspondiese; C. reg. 541, 

19C, reg. 541, fol. 54r .. transcrita por GIMÉNEZ SOLER . 01'. dI.. p. 167 y cil. por 
LUITRELL. The Aragonese Croll'lI. p. 7. nota 10. 

. 541, ti:)!. 56r. Pocos dias antes. y dada su avanzada edad. se eximía el servicio 
de Guillem Raba(,:a, comendador de Barbastro. mientras se le exigía perentoriamente 

de Monz6n; reg. 541. 1'01. 54v.. cil. por LUITRELL, TI/e Amgo/le.l'e Croll'l!. p. 9, nota 3. 
~IConocell1(ls esta algara gracias a un largo y detallado documento transcrito (sin indicación 

de cota) por A. GIMÉNEZ SOLER, Don Jual/ Manuel. Biografía y eSludio crílico. Zaragoza. 
1932, doc. 488, pp. 582-584. Dividido en dos cuerpos de ejército, el grupo dirigido por don 
Juan Manuel, el obispo de Murcia, el prior de Cataluña y el maestre de Montesa talaron las 
huertas de Huén.:al, Zurgena y Arboleas y, unido ya al que comandaba Jofre Gilabert, saquearon 
los alrededores de Albox. Overa. Vera y Cuevas de Almanzora. El documento es una perfecta 
descripción de una típica incursión fronteriza. donde no falta ningún ingrediente: la tala de las 
huertas. la destrucción de las atalayas. el saqueo de los pobladns. las celada.\' dejadas en ciertos 
lugares. algún que otro episodio de perfume cahalleresco (por ejemplo. la celehración de torneos 
con jinetes musulmanes en las proximidades de Vera) y la sistemática negativa a combatir los 
castillos. Pero. por encima de otros detalles. el documento muestra perfectamente la miseria de 
la guerra fronteriza. nunca planteada en torno a la conquista de una plaza foniticada sino basada 
en el saqueo, el pillaje. la muerte de campesinos y la destrucción de sus débiles haciendas. sin 
que la operación reportase a los invasores algo más que un débil botín y, desde 

militar. La participación del prior de Cataluña y del maestre de Montesa en esta 
deducirse de una carta de Bernat de Sarria al rey (C, Cr. Alfons III, n" 1272) y 

mismo GIMÉNEZ SOLER, 01'. cit.• pp. 97-98. 

21Después de un largo asedio. Teba cayó en poder de Alfonso XI en agosto de 1330 y, poco 
después, Cañete la Real, Las Cuevas y Ortegícar; cf. M. GARCíA FERNÁNDEZ, Andalucía en 
tiempo,l' de Alfo/lso Xl, tesis doctoral en microfichas. Universidad de Sevilla. 1987, pp, 50-51. 
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preparación meticulosa del armamento y del aprovisionamiento del ejército; 
activación de los hilos diplomáticos con A viñón y diversas cortes europeas, 
etc.) para su próxima -y, al parecer, ya improrrogable- entrada en tierras 
nazaríes a finales de marzo de 133 L Toda la intensa actividad de la 
cancillería durante el otoño e invierno de 1330 iría encaminada a ese fin. 
Pero, a pesar de esa gigantesca movilización de recursos materiales y 
humanos, a principios de enero de 1331, se observan síntomas de un nuevo, 
aplazamiento -esta vez, sería definitivo- de la gran expedición cruzada; en 
consecuencia, fue sobreseído el servicio feudal y se suspendió el cobro de 
las redenciones de las milicias urbanas23 

. 

Pero, antes de que se formulase de manera clara y explícita el 
aplazamiento de la expedición, las Órdenes fueron citadas para prestar el 
servicio a mediados de abril de 1331 en Orihuela24 

• Con la misma fecha, 
el Benigno se dirigía a Helio de Villanueva para anunciarle esta convocatoria 
y rogarle que no pusiese obstáculos a la marcha de los hospitalarios a la 
frontera; desde Marsella, el maestre respondió que su intención no era 
impedir a los freires el cumplimiento del servicio que debían por la 
castellanía y el priorato y que, para mayor seguridad, ya les había escrito en 
este mismo sentid025 

• Con el fin de facilitar su marcha, y dado que los 
freires se exponían en la frontera pro re et utilitate publica, el monarca 
ordenó a sus oficiales la suspensión, mientras durase dicho servicio, de las 
ejecuciones judiciales por las deudas contraídas por los súbditos de la 
castellanía26 

• Pero la cruzada estaba en punto muerto y, en consecuencia, 
la citada convocatoria fue sobreseída. Con todo, ciertos rumores de entrada 
de los nazaríes por la frontera motivaron a principios de mayo una llamada 
de alerta a los hospitalarios: como en otras ocasiones, se les ordenaba estar 
preparados para un nuevo aviso y, al mismo tiempo, se les recordaba que las 

~.lSobre este definitivo aplazamiento de la cruzada, uno de los aspectos más controvenidos 
de la misma. véanse M. SÁNCHEZ, La Corona de Aragón y Granada en el s. XIV, tesis doctoral, 
n, pp. 744-757 Y un resumen en M. SÁNCHEZ. Guerra. p. 537. nota 56. 

24Por lo que respecta al Hospital, además del castellán y del prior. se convocaron también 
a los comendadores de las casas del Rosell6n; C, reg. 541. fols. 165r.-v. Es posible que ello 
tenga que ver con el contlicto entre el rey y el maestre, desencadenado a raíz de la segregación, 
ordenada por éste con la oposici6n del Benigno, de las encomiendas de Masdeu y Bajoles del 
priorato de Cataluña; reg. 523, fols. 42r.-v. y reg. 525, fol. 120r., cil. por LUITRELL, The 
Aragonese Crown, p. 10. 

2SC, reg. 541, fol. 165v. y Cr. Alfons m. n." 3235. 

26C, reg. 541, fol. 170v. 
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responsiones no debían ser pagadas al maestre sino que se invertirían en el 
propio servici021

. 

La atonía de la primera mitad de 1331, por lo que se refiere a la 
actividad en la frontera, fue bruscamente sacudida por el brutal asalto nazarí 
a Guardamar2K 

• El Benigno procedió inmediatamente a la movilización 
masiva de todos los recursos bélicos de la Corona, ya que existía la sospecha 
del retorno de los nazaríes; en este sentido, las Órdenes fueron alertadas para 
estar preparadas y acompañar al rey en su prevista y rápida marcha hacia la 
frontera29 

• A principios de noviembre, corrieron nuevos rumores sobre la 
presencia en la zona del propio Muhammad IV, por lo que todos los freires 
del Hospital fueron convocados para acudir a la frontera con la mayor 
comitiva posible; y, de nuevo. se ordenaba retener las responsiones con el 
fin de ser empleadas en gastos de la expedición3

!). Pero, esta vez, los 
intentos del monarca para usar de las responsiones chocarían con los 
problemas derivados del cisma producido en el seno del priorato de Cataluña 
(¿fue ésta la razón de la convocatoria individualizada de algunos comendado
res?); ello estuvo en la base de la adopción de un conjunto de medidas 
tendentes, en última instancia, a impedir que saliese del reino el tributo 

reg. 541, fol. 177r. 

28Sin duda alguna, nos encontramos ante el suceso militar más espectacular ocurrido en la 
frontera oriental entre 1329 y 1334. El ejército nazarí, dirigido por el visir Ridwan. se 
concentró en Vera, desencadenó una ofensiva general en la zona y atacó Guardamar (18 y 19 
de octubre de 1331) así como otrds alquerías de la región de Orihuela y Elche; según algún 
testimonio, los nazaríes capturaron 1.500 personas y se llevaron consigo un elevado número de 
cabezas de ganado así como considerables cantidades de grano. Sobre este asalto y otros sucesos 
fronterizos del otoño de 1331, véanse M. SÁNCHEZ, Úl Corona de Aragóll. n, pp. 771-784 Y 
MI T. FERRER MALLOL. ú, frontera amh /'Islam, pp. 127-131. 

Z9C. reg. 539, 1'01. 64v.; véase el pregún leído al respecto en la encomienda de Monzón en 
MtRET I SANS, Les cases, p. 405. 

lOC, reg. 539, foil'. 69r.-v. y reg. 534, fols. 25v.-26r. Parece interesante transcribir las 
razones que justificaban la licitud regia a disponer de los bienes de la Orden: ello es así porque 
los comendadores "infra nol'trum dominiulll constituti ad serviendum Deum et nobis in 
ffrontaria ...sitis astricti et bona ipsius ordinis... sint ad idem, maxime in presenti casu et 
similibus, specialiter obligata .. "; reg. 539, fol. 69r. En este caso concreto, además del castellán, 
el prior y el comendador de Monz6n, fueron convocados individualmente los siguientes 
comendadores del priorato de Cataluña: Domingo de Mallén (Avinyonet), Albert Savella (Sant 
Celoni), Guillem de MíIlars (Barcelona). Lope Mendez (Les Gunyoles), Berenguer de Flassa 
(de la casa antigua de Lleida, Vilafranca y Termens), Berenguer de Llorach (Cervera y 
Gardeny), Mateu Llonc (Sisear y Susterris) y Arnaldó d'Al6s (Torres). 
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debido por el prior31 • En efecto. la existencia de dos priores, uno reconoci
do por el papa y el maestre (A. d'Olms) y otro por el monarca (A, d' Alós) 
daría una nueva y más grave dimensión a las tensiones entre la monarquía 
y el Hospital. Así, cuando Alós fue enviado a la frontera a principios de 
diciembre de 1331, el rey conminó a los comendadores del priorato a pagar 
las responsiones solamente a aquel y no a ningún otro (naturalmente, a 
Olms)32. Y todavía fue más lejos: en la misma fecha, y puesto que el 
servicio de Sancho de Aragón y de Arnau d' Alós en la frontera no sería 
posible si las responsiones se pagaban al maestre, los oficiales ordinarios 
recibieron la orden de pregonar en sus respectivas jurisdicciones que los 
mercaderes y cambistas no hiciesen dites en nombre del castellán y del prior. 
Un mes después, el monarca volvía a insistir en lo mismo de forma todavía 
más enérgica: para evitar que las responsiones saliesen de la Corona 
subrepticiamente, el Benigno ordenaba a Sancho y a Alós que las depositasen 
en el convento de los franciscanos de L1eida para ser gastadas por el propio 
monarca en lo que considerase necesari033 

• La posición del prior, reconoci
do sólo por el rey frente al papa y el maestre, no debía ser muy cómoda: 
para justificar mejor su permanencia en el priorato quizás sólo le cabía el 
cumplimiento puntual del servicio de frontera; sea como fuese, a mediados 
de noviembre, Alós marchaba a la región oriolana, donde está efectivamente 
atestiguado a finales de 1331 y parte de 13323-1. 

En ese clima de rumores de invasión nazarí y de sucesivos 
desmentidos que caracterizó la vida fronteriza durante los últimos dias de 

dos palabras, recordemos que, en 1330, Arnau d' Alós fue desposeído del priorato y 
excomulgado por desohediencia y mala administración de las propiedades de la Orden; en su 
lugar, fue nombrado Arnau d·0Im5. El rey no reconoci6 este nombramiento - vale la pena 
recordar que Alós había sido elevado al priorato por intluencia del entonces infante Alti.lIlso 
y sigui{) considerando a aquel como único prior de Cataluña: véanse, entre otros. J. DELAVILLE 
LE ROULX. Les Hospimlier.\· ¡) RllOdes (13/0-1421), Paris. 1913 [reimp .. London, 19741. pp. 
66-67 y LUTfRELL, Tlle Arago//ese Crml'll. p. 12. 

"C. reg. 541, ti.lls. 183r.-v. 

He, reg. 541, f. 183r. (cil. por LUTfRELL, Tlle Aragol1ese Croll'//, p. 9, nota 3) y 185r.-v. 

"Los oficiales de la Corona recibieron la orden de aplazar toda causa judicial incoada contra 
Alús y el priorato hasta su regreso de la frontera (C, reg. 541, f()ls. 183r.-v.). Asímismo, con 
la finalidad de sufragar mejor el servicio, el rey mandó al ¡'egua de Cervera que autorizase a 
Alós a arrendar durante un mlo las rentas de la encomienda cerveralla; véanse otros ejemplos 
de esta práctica, para una época posterior, en M. BONET, op. cit., pp. 213-223. Un año más 
tarde, cuando el Benigno tenga que defender ante Juan XXII la reposición de Alós al frente del 
priorato aducirá precisamente sus puntuales servicios en la frontera; así se observa, por ejemplo, 
en la embajada de B. Oliver y G. Richer ame el pontífice; C. reg. 544, fols. k-v. 



42 MANUEL SÁNCHEZ MARTÍNEZ 

1331 Y los primeros meses de 1332, en diciembre de aquel año tuvo lugar 
otra convocatoria de todas las ÓrdenesJ5 . Pero esta nueva llamada del 
monarca fue oportunamente soslayada por el castelIán y el prior: reunidos 
con el Benigno en Valencia (en presencia también del maestre de Montesa), 
y tras exponer que no era previsible una entrada de los musulmanes en plena 
estación invernal, consiguieron aplazar su servicio hasta la primavera de 
133236 • 

A principios de ese año se confirmó la existencia de una firme 
alianza entre Granada y Génova, lo cual dió un nuevo signo a la guerra, 
planteada ahora como la defensa de la fachada marítima catalanoaragonesa 
de los posibles ataques conjuntos de Iigures y nazaríes. Por lo que respecta 
a la frontera, una vez desmentidos los rumores de la muerte de Muhammad 
IV, a finales de enero llegaron noticias del próximo viaje del sultán a 
Almería, donde ya le aguardaba el visir Ridwan. Puesto que, dado el cariz 
de tales rumores, se esperaba una invasión en firme, Jaume de Xerica pedía 
al rey que enviase a las Órdenes lo más pronto posible; en consecuencia, el 
28 de enero, el Benigno adelantaba la convocatoria de los freires, quienes 
debían acudir de inmediato a OrihuelaJ7 • Pero enseguida volvieron a 
manifestarse reticencias por parte de los hospitalarios: en una carta sin fecha, 
pero desde luego anterior a mediados de febrero, Sancho de Aragón pedía 
al rey el aplazamiento de su servicio; entre otras razones, aludía a los 
grandes gastos hechos en los largos y frecuentes viajes a la cort de Roma y 
en pagar las responsiones al maestre; además, dada la premura de la 
convocatoria, no había tenido tiempo de reunir el dinero de los comendado
res, "ans se me escusen per rahó de la mala anyada que és estada e ara que 
no poden traure diners de neguna casa per a les messions en la dita 
frontera"; por tanto, le pedía tiempo para celebrar capítul038 • Pero el rey 
no escuchó estas razones y, dado que el servicio era urgentemente necesario, 
amenazó a Sancho de Aragón con incautar los bienes de la castellanía y 

HC, reg. 541, foL 184v. Se precisaba de nuevo el número de caballos que debía llevar el 
castellán (30), el prior (20), el maestre de Montesa (30), el de Calatrava (15) y el L:omendador 
de Montalbán (10). 

· 
16C, reg. 541, fols. 187r.-v. 

nC, reg. 541, fol. 188v. 
La Corona de Aragón. tesis 

18C, Cr. Alfons m, n" 3240. 

534, fol. 49v. Sobre todo este 
11, pp. 785-796. 

véase M. SÁNCHEZ, 
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formar con su producto un contingente armado para ser enviado a la 
frontera39 

• Muy pronto, pasaría a los hechos: una vez comprobada la 
incomparecencia de los hospitalarios en Orihuela a primeros de marzo, el rey 
decidió enviar en su defecto a Jaume de Xerica con una compañía de 100 
caballos a cargo de la castellanía y del priorato4(). Pocos dias después, el 
monarca daba potestad al tesorero Felip de Boil para vender y obligar los 
castillos, villas y lugares (o sus rentas respectivas) de las Órdenes del 
Hospital, de Calatrava, de Montesa y de la encomienda de Montalbán y 
emplear su producto en estipendios de los combatientes de a caballo y de a 
pie que iban a ser enviados a la frontera41 

• La firme decisión regia de poner 
en práctica la amenaza debió surtir efecto pues, diez dias después, el 
castellán prometía reunir un capítulo en Gandesa, donde se congregarían los 
comendadores y freires para marchar a la región fronteriza42 

• Ese capítulo 
quizás tuviese los resultados apetecidos por el rey pues, antes de dos 
semanas, a finales de marzo, los oficiales recibieron la orden de que no se 

541. foL 189v. Parece int~resante subrayar el interés del rey en que la frontera 
sobre todo, por las Ordenes: por ejemplo, a finales de febrero dI( 1332, 

a Jorre Gilabert "fer cavalcades e entrades entró que y sien los cavallers de les Ordens, 
hi deven anar de present"; C, reg. 534, fols. 63r.-v. 

.l('EI portero Pere de Cardonets quedó encargado de percibir, de los bienes de la castellanía, 
6 sb. por cada uno de los 60 caballos armados con que Sancho de Aragón debía servir y la 
misma cantidad en el priorato por 40 caballos; C, reg. 541, fols. 19Ov.-19Iv. y 193r.-v. Con 
la misma fecha, Jaume de Xerica recibía la orden de dirigirse a Orihuela con los 100 caballos 
pagados con el valor de los bienes ocupados: reg. 541. foIl'. 192r.-v. Por cierto, la presencia 
de Xerica planteó ciertos problemas de carácter jurisdiccional con miembros de la orden: a 
mediados de mayo de 1332, cuando este noble exigía a Guillem de Guimera -enviado a la 
frontera como lugarteniente de Sancho de A rag(¡n- ponerse a sus órdenes, el comendador había 
respondido (según la reti:rencia de la correspondiente carta real) que la bandera de la \'osrra 
urde l/e \'o.wlrres lIegllll lellllJs l/O IUlI'ers (1('0.1'111111(11 de al/(Ir en obediim('ÍlI de 
solall/elll del rey d'Aragó; Alfonso el Benigno recordaba a Guimera que el/ la dita 
(Jaume de Xerica) rillga /lOSlre loch y, en consecuencia. el comendador estaba obligado a 
obedel:erlo l:OmO si fuese la propia persona del rey; reg. 541. fols. 204v.-205r. Creo que este 
documento muestra perfectamente la posición de los hospitalarios como vasallos del monarca 
y su dependenL:ia en este sentido de la Corona. En cualquier caso, parece evidente que esos 
conflictos de orden jurisdiccional tampoco debían coadyuvar al éxito de la guerra fronteriza. 

"c, reg. 526, fols. l72v.-173r. 

"El rey ordenó al portero Cardonets que aguardase tres semanas -la duraci6n previsla del 
capítulo gandesano- antes de proceder a la incautación y subasta de los bienes; e, reg. 533, 
fol. 143v. Es sabido que en los capítulos provinciales se recaudaban los tributos debidos a 
Rodas; es posible que, en el de Gandesa, el L:astellán esperase obtener el dinero necesario para 
emprender la expedición. 
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percibiese hostalatge, por personas y animales, de los comendadores y 
freires de la castellanía que se dirigían a la frontera4J 

• 

Como acabo de apuntar, la alianza Génova-Granada hacía temer un 
ataque combinado en las zonas costeras de Alicante o Denia; por esta razón, 
tanto las Órdenes como los otros combatientes movilizados debían acudir con 
preferencia a defender las costas alicantinas-l-l. De repente, el 9 de abril, el 
visir Ridwan se presentó ante Elche con un importante contingente armado; 
el rey se puso en marcha precipitadamente desde Tortosa, no sin antes 
convocar de nuevo, por separado, a diversos comendadores del priorato, los 
mismos que lo fueron en noviembre de 1331 45 

• Pero, hicieron caso omiso: 
casi un mes después, los citados comendadores aún no se habían movido de 
sus encomiendas y el rey volvía a amenazarlos con hacer cumplir el servicio 
con el producto de los bienes y rentas de las mismas46 

. Mientras tanto, 
Arnau d'Alós continuaba en la frontera y, en compañía del maestre de 
Montesa y de Jaume de Xerica, protagonizaba una incursión por la región 
de Vera47 

• 

J'c. reg. 541. fol. 196v. 

"En este sentido. a finales de ahril. se ordenaha a Guillem de Guillleri. ahandonar 
il1lllediatamel1le Orihuela y nmn.:har hac:ia Alical1le; los oriolanos dehían permitir a los 
hospitalarios extraer vitUallas para transportarlas a aquella villa; C, reg. 533. fols. 1OOr.-v. y 

541. 	 fols. 200v.-201r. y 203r. Véanse algunas referenc:ias a Guillem de Guimenl en 
Tlle Aragollese Croll'/I, pp. 13 Y SS.; HlIspiwller lije i/l Aragllll. p. lit; Tite 

_. lile Arago/lese Hospital. pp. 321 Y 326; Y J.Ma SANS f TRAVÉ. Guillem de 
Guimerá, "Arrels. M iSl:t:I'lania d'Aporlal:io!ls His«lriques i Dm;umentals de I'Espluga de 
Fra!lwli". rn (L'Espluga de Franwlí. 1989), pp. 34-36. 

,sC, reg. 539. 1'01. 83r. En esta rclac:iún no aparece el castellán, ya que su 
Guimera hacía el servicio en Alicante, ni Alús. presente en la frontera desde finales de 1331. 
De nuevo se recordaha al castellán y al prior retener las re.l'flol/Siolle.'i hasta que el monarca 
dispusiese su destino; reg. 541, f{JI. 199r. Sohre el asallO a Elche. véanse M. SÁNClIEZ, LtI 
Corolla de Aragál1, tesis dOl:lOral, 11. pp. 810-814 y Ma T. FERRER MALLO!., Lafrol1lera (1mb 
l'Islalll, pp. 131-134. 

~(,c. reg. 541. rol. 200r. Pocos dias más tarde, el Benigno wnminaha a los l:ol1lendadores 
de Barcelona y de Les Gunyoles 11 emprender la marcha: en caso contrario, los ¡'eguen 
l:orrespondienles procederían a incautar las rentas de las encomiendas y pagar con ellas una 
comitiva adecuada; reg. 541. fols. 203v.-204r. y 209v. 

HA mediados de agosto de 1332, el rey le ordenaha pagar a los musulmanes del valle de 
Elda la indelllnizaciÍln dehida por las acémilas lomadas de ellos y perdidas en la incursión; C, 
reg. 499, 1'01. 108v. Esta entrada en tierras nazaríes fue desautorizada por el Benigno, al tie 
que prohihía futuras penetraciones mientras no huhiese IOta1 garantía de éxito; reg. 533, 
180r. Todavía hien avanzado el mes de septiemhre, AIÍls seguía en Alicante. donde dehía 
permanecer hasta mediados de octuhre para defenderlo de un presunto ataque granadino
i'enovés: reg. 541, fols. 21Or.-v. 
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A finales de junio de 1332 se dió un paso más en la escalada de 
conflictos entre la orden hospitalaria y la Corona. Quizás porque estimaban 
que no estaban obligados a servir pasado determinado número de dias, los 
comendadores de la castellanía abandonaron masivamente la frontera, sin 
autorización real, y se dirigieron a sus respectivas encomiendas. Consideran
do, entre otras cosas, que ello iba en detrimento del servicio que estaban 
obligados a cumplir y, finalmente,. en daño de la res publica, el monarca 
ordenó a los sobrejunteros aragoneses y al batlle de Valencia que ocupasen 
las encomiendas y las entregasen a bonis personis et jidedignis dicti Ordín; 
milllls sllmptuosis, para que las administrasen y convirtiesen sus rentas en la 
guerra fronteriza4s • Sancho de Aragón (en presencia del prior de Cataluña 
y del maestre de Montesa) hizo algunas alegaciones ante el rey sobre la 
duración del servicio fronterizo, lo que motivó sendas reuniones del Consejo 
real -con prelados, barones y peritos-, que deliberó sobre la cuestión y 
acordó finalmente que el castellán estaba obligado a cumplir todo el servicio 
que se le exigía y que, en ningún caso, podía justificarse el abandono de la 
frontera por parte de los comendadores49

• 

A lo largo de los dos años siguientes, quedó patente que la gran 
expedición que el Benigno había imaginado no se llevaría a cabo: como he 
apuntado, la cruzada había quedado convertida en una guerra defensiva de 
carácter predominantemente marítimo, por lo que la actividad registrada en 
la frontera oriental fue muy escasa. Sin embargo, seguimos encontrando 
convocatorias a los freires, ausencias significativas de la frontera y amenazas 
regias. en los mismos términos que ya hemos visto. Bastará, por tanto, con 
aludir muy brevemente a estas cuestiones. 

<Kc. rt:g. 541, fols. 206v.-207v. Se iha a t:scribir una carla idél1lil:<\ rclerida a las 
encomiendas del priorato, pero Alós - presellle en el séquito del rey - se apresuró a certificar 
que tenía una wl11itiva de comhmiemes a l:ahal1o en la frontera. En todo caso, es posihle que 
el l\1onan.:a dudase anles de prol:eder a esta dura medida o. en todo C,\SO, de la forma de llevarla 
a l:aho: ello parel:e desprenderse de una carta dirigida a comienzos de jul io a Bonanal Sapera. 
tcnente de los sellos, donde se le ordenaha husl:ar en los registros de Jaime )1 y en otra 
dOl:Ulllentacióll del ArdlÍvll Real prel:edentcs de la ocupad6n de los hienes de las Ordenes y del 
SCl:uestro de las resf!OIl.\·;0I1es dchidas ¡d maestre para ser empleadas en la defensa del ter¡ilOrio; 
asímismo, Sap,.:ra dehía husl:ar trasl;¡dos de las donaciones hechas por los reyes a las Ordenes 
y enviar a Valencia todo el material localizado; C. reg. 526, fols. 235r.-v. Rewrdel1los que, 
ya en 1320. Jaime 1I hahía ordcm¡do el secuestro de 76.000 s .. procedentes de hienes de la 
Orden, para suplir el servicio de los 80 wl11hatientes a l:ahallo exigidos para servir en la 
frolllera nazarí; cf. LUITRELL, The Arago/lese Croll'/I, pp. 8-9. 

··'C, Cr. Allil!1s 111. n" 1943 y reg. 539. fol. 95v.; reg. 556, fol. 6r. y reg. 541. fills. 
207v.-208r.; dI. por LUITRELL, 17te Amgo/lese CrOlI'l/, p. 9, nOla 3, 
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El año 1333 comenzó con una convocatoria tópica a los comendado
res de la castellanía y del priorato, así como al resto de las Órdenes, para 
estar en la frontera a mediados de abril; pero, una vez más, los freires de la 
castellanía no acudieron en la fecha fijada50 

. Durante la segunda mitad del 
afio, sabemos del servicio prestado por ciertas encomiendas, aunque con 
unos contingentes ridículamente escasos: por ejemplo, el comendador de 
Monzón se limitó a enviar una comitiva de tres caballos. que el monarca 
consideraba insuficiente teniendo en cuenta la entidad de dicha encomienda 
y la misión conferida a los freires ("dictam comendariam que inter alias 
notabilis esse dinoscitur et insignis et cuius bona fuerunt a nostris progenito
ribus donata et concessa specialiter pro defensione occidentalis Ecclesie 
contra perfidos Hispanie sarracenos ")51. Más tarde, el rey supo que Sancho 
de Aragón no sólo había enviado a la frontera una escasa compaflía sino que 
los freires habían abandonado la zona sin autorización regia; ante las 
muestras reiteradas de tanta desobediencia -dice el documento-, el Benigno 
le ordenó entregar al tesorero 30.000 sb. de la castellanía para formar un 
contingente apropiad051 

. 

Por fin, a principios de 1334, todas las Órdenes de la Corona fueron 
nuevamente convocadas, volviéndose a especificar, como en otras ocasiones, 
el número de caballos a llevar por cada maestre y comendador; y otra vez 

lOC, reg. 539, fol. 99r. y Cr. Alfons I1I, n" 1827. Sancho <.le Arag(lIl se excus6 <.Iicien<.lo 
que <.Iebia celebrar capítulo. mielllras el rey le reprochaba una <.Iemora intenciona<.la en la fecha 
<.le su reunión, pues ésta podía haher teni<.lo lugar en una época más oporluna con el fin <.le no 
obstaculizar el servicio; con todo. le conce<.lió un plazo <.le quince <.Iias para incorporarse a la 
frontera. Pero, ni Sancho ni los otros comen<.la<.lores y maestres acu<.lieron, por lo que el 
monarca se limitó a volverles a exigir el servicio <.Iesgana<.lamente y hajo las amenazas 
hahituales; C. reg. 539. 1'01. 99v. En esta última convocatoria. el rey se <.Iirigía ya al prior 
Arnau <.I'Olms en lugar <.le a Arnau <.I'A16s; según LUTrRELL. Tite Aragollese Croll'l/, p. 12, 
presiona<.lo por el papa, el rey reconoci6 a Ohm en ahril <.le 1333, aceptán<.lolo como prior <.le 
Catalulia, sin perjuicio <.le que AI6s continuase su servicio fronterizo. En efecto, el primero <.le 
julio, el Benigno pe<.lía a Olms que entregase a Alós los 10.000 s. que necesitaba para cumplir 
<.Iicho servicio; d. J. VINCKE. Doclllllellla selecta 1111111/(/.1' (Ú·ilali.l· Arago-Call/(/lmlllicae el 
Ecclesiae relaliolles i11l1slralllia. Barcelona, 1936, <.loe. 503; cit. por LUTrRELL. art.cil.. p. 12. 

l'Si no acu<.lía personalmente con un número mayor <.le cahallos. el sohl'ejuntero <.le Sohrarhe 
tomaría 20.000 sh. <.le la encomien<.la y los emplearía en el estipen<.lio<.le otros comhatientes; C. 
reg. 539. 1'01. 104r. El comenda<.lor Saluces <.Iehi6 marchar a Monthlanc, <.Ion<.le estaha el rey. 
quizás para justificar su ausencia o protestar por la me<.li<.la; el caso es que el Benigno or<.lenó 
al sohrejuntero cita<.lo el sohreseimiento <.le las me<.li<.las contra la encomien<.la; reg. 539, fols. 
104r.-v. 

.I~C, reg. 539, 1'01. 104v. Al parecer, a principios <.le verano. el rey <.Iehi6 pe<.lir al castellán 
1.000 cahices <.le trigo -no olvi<.lemos que estamos en 1333, lo lIIal ally prilller-, pero Sancho 
confes6 no <.Iisponer <.le ellos <.Iehi<.lo a los gastos <.le la frontera y a las <.Ieu<.las que oprimían a 
la castellanía; C, Cr. Alfons I1I, n" 2326. 
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volvemos a encontrar síntomas de resistencias, en este caso, por parte del 
prior de Cataluña, Arnau d'Olms5J 

• A pesar de estas precauciones defensi
vas, el asesinato de Muhammad IV en agosto de 1333 y el acceso de Yusuf 
I al sultanato granadino abrieron el camino hacia el futuro tratado de paz 
entre la Corona de Aragón y el reino nazarí, que, no obstante, aún tardaría 
casi dos años en firmarse54 

. 

2. LAS OTRAS ÓRDENES 

A) La Orden de Montesa 

A diferencia de la Orden hospitalaria, la bibliografía es bastante 
escasa por lo que respecta a Montesa y, en consecuencia, es mucho más 
difícil insertar las noticias aisladas que he logrado localizar en el contexto 
general de su historia55 

• No obstante, los datos que he reunido permiten 
afirmar. con todas las reservas y provisionalidad que se quiera, que, frente 
a lo observado en el caso del Hospital, la Orden de Montesa cumplió con 
puntualidad su servicio de frontera y que, en términos generales, se mostró 
realtivamente dócil a los propósitos de la monarquía. No es difícil entender
lo, aunque ésto no pase de una mera formulación general, que no explica del 
todo la actitud concreta de la Orden entre 1329 y 1331: fundada reciente y 
directamente por Jaime 11 (1319) como heredera del patrimonio templario y 
(en parte) hospitalario, y favorecida por importantes privilegios, Montesa era 

'.IC, Cr. Alfons III, n" 2147 y reg. 539. tills. 109r.-v. Ante la insistencia <.le I prior Olms, 
que a<.lucía enferme<.la<.l, el monarca le <.Iispensó el servicio, pero le ohligó a pagar, a camhio, 
la suma <.le 25.000 sh. en <.los plazos (ahril y agosto <.le 1334), según composición hecha e111 re 
Olms y el jurista P. Bosom (C. reg. 535. fols. 56v.-57r.); sin emhargo, transcurri<.lo ahril, 
todavía no hahía hecho efectivos los 12.000 sh. <.Iel primer plazo (reg. 535, fol. 69r. y reg. 536, 
fol. 2r.); y. a principios <.le agosto, se le recor<.laha el pago <.le I segun<.lo plazo; reg. 529. fols. 
75v.-76r.. eit. por LUTrRELL. art.cil.• p. 9. 

'~Véase un sucinto resumen <.le I largo e incierto perío<.lo que transcurre entre agosto <.le 1333 
y junio <.le 1335. fecha <.le la a<.lhesión catalanoaragonesa a la paz entre Castilla, Grana<.la y los 
mariníes en M. SÁNCHEZ, El ('olllrol del corso \'(/Iellcia/lo (1334) 1'11 ellllarco de la paz entre 
la Coro/la de Aragól/ )' los .wltalla(().I· de Gra/lada)' Fez, "Homenaje al Prof. Jacinto Bosch VilfI 
(t) ... Universi<.la<.l <.le Granada. 1991, 1, pp. 349-353. 

"Como <.Iice E. Guinot, todavía no <.Iisponemos <.le una historia, ni siquiera superticial, <.le 
la Or<.len <.le Montesa y los trahajos recientes más accesihles no pasan <.le la mera <.Iivulgaci(lIl 
general; véase un halance sohre las fuentes y hihliografía en E. GUINOT, Els eSll/di.l· sobre 
/'Onle de MO/llesa elllelllp.l· lIIedie\'(¡/'I' i 11'.1' selles bases dOCl/lllelllal.I·, ~Saitahi". XLIV (1994), 
pp. 23-32. 

http:Grana<.la
http:per�o<.lo
http:segun<.lo
http:transcurri<.lo
http:Iehi<.lo
http:encomien<.la
http:cita<.lo
http:me<.li<.la
http:estipen<.lio<.le
http:encomien<.la
http:presiona<.lo
http:teni<.lo
http:intenciona<.la
http:Iicien<.lo
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una Orden específicamente catalanoaragonesa y no dependía de ninguna 
obed ¡encia internac ional. 

Las convocatorias hechas por Alfonso el Benigno a Montesa para 
realizar el servicio fronterizo se produjeron en las mismas fechas -general
mente, se contienen en la misma carta/circular- que las dirigidas a los 
Hospitalarios. Por tanto, bastará con observar exclusivamente algunas 
incidencias de su participación en la cruzada. Así, durante 1329, el maestre 
Pere de Tous fue convocado en cuatro ocasÍones5ó

• Según se deduce de una 
referencia indirecta, la Orden debió ser llamada para efectuar el servicio otra 
vez en la primavera de 1330: en el mes de mayo, y con el pretexto de los 
gastos que generaría su marcha a la frontera, el monarca absolvía a la Orden 
de los cargos imputados a causa de la exportación de grano por Peñíscola y 
Alcocéber57 

• Y, a finales de agosto, Pere de Tous, junto con el prior de 
Cataluña, Jofre Gilabert y otros intervenía en la algara fronteriza que hemos 
comentado brevemente más arriba. 

A comienzos de 1331. y como el resto de comendadores y maestres, 
Tous recibió la orden de presentarse en Orihuela a mediados de abril5x 

• Es 
posible que, durante gran parte del otoño de 1331, algunos freires de la 
Orden estuviesen presentes en la frontera pues en las convocatorias de 
octubre y noviembre, motivadas por el asalto a Guardamar, no aparece Pere 
de Tous. Recordemos que. a finales de diciembre y a requerimiento de 
Sancho de Aragón, de Arnau d' Alós y de Pere de Tous, presentes en 
Valencia, el rey aplazó sus correspondientes servicios hasta el primero de 

15 de marzo, el 29 de ahril. c.:l 20 de julio y el 15 oe septiemhre: C. Cr. Alfol1s 111. 
n" 2147 y reg. 539. fols. 38v.40r. Como hemos visto. en la convocatoria del 20 oe julio parece 

el folio oel registro está oañaoo en este preciso punto - que se le exigía un servicio oe 60 
cahallos. 

~7En cfedo, a pesar oc las prohihiciones generales emanadas oe Jaime II y oc Alfonso el 
Benigno. el maestre de Mlll1!esa conceoía licencias partit.:Ularcs para saciIr cereal por los 
citados: ello iha en oetrimento. no sólo oe las regalías sino de los compromisos aoquirioos por 
el rey en las recientemente celehradas cortes de Valencia: cf. M. SÁNCHEZ. GI/am. pp. 543
545. A pesar de 1000. el rey ahsolvía al maestre. a los comenúaúores. Imtl/es y escrihanos de 
Peílíscola y Alcocéher oe toúos los cargos. tras una composición úe 25.000 s. acorúaúa con el 
tesorero real; C, reg. 481. ff.l88v.-189r. 

58EI servicio fue posteriormeme prorrogado y úe nuevo requerido a finales oc mayo: C. 
541, I(lls. 165r.-v. y 1781'. Es oc notar que. en casi lIlúas las convocatorias úirigiúas a la 
úe MOlllesa. se exeluí¡l la c1{¡usula conminatoria que. úe forma hahitual, se contenía cn las 
enviaúas a los Hospitalarios: este simple oct¡llle quiz{¡s sirva para mostrar la úiferente actitud 
úel monarc¡¡ hada una y otra Orden. 
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marzo de 133259 
• Por estas fechas, según la propia confesión del maestre, 

la Orden atravesaba serias dificultades económicas, motivadas, entre otras 
causas, por los préstamos contraídos para pagar la pensión que Montesa 
debía abonar anualmente al Patriarca de Alejandría; a pesar de todo, Tous 
estaba dispuesto a marchar a la frontera y pedía instrucciones al rey sobre 
el lugar más adecuado para servir, si Orihuela o Alicante6l1 

• Como ya 
hemos visto, a principios de marzo de 1332, se produjeron los intentos de 
ocupación de algunos bienes del Hospital para ser empleados en la cruzada; 
de esta medida se libró Montesa gracias al aparentemente puntual cumpli
miento de sus obligaciones militares; satisfecho, el rey se lo comunicaba al 
maestre -"fecistis quod sperabamus de vobis et semper facturum credeba
mus" - y le respondía que efectuase el servicio allí donde lo considerase más 
ef1cazól 

. Durante la primavera de este año, los freires de Montesa debieron 
continuar en la frontera pues, a principios de mayo, el rey escribía a Bernat 
de Montsonís y aG. de Guimera, lugartenientes del maestre de Montesa y 
del castellán de Amposta, para anunciarles la llegada de Jaume de Xerica y 
solicitarles su colaboración con éste62 • El servicio de la Orden, con Tous 
a su frente, continuó durante el verano y, en la primera quincena de agosto, 
el maestre protagonizó una algara en territorio granadino en compañía del 
prior de Cataluña (véase supra nota 47). Por fin, está atestiguada la 
presencia del maestre de Montesa en Alicante a finales de noviembre, 
cuando el rey le prevenía -a él y a Arnau d' Alós- de las 55 galeras 

~'1C. reg. 541. ¡(lis. 187r.-v. 

óUEI maestre moslraha su hue!l talante para servir. pero "per gran pohrea e nccessilat, 
senyor, que és en I'Orde. que major no poria <1 adés per rahó de la pe!lsió que'¡ senyor 
patriareha, vostre frare, pren de !lostra Oroe. s'és trigal lro ara e no per nenguna allra rah6. 

sap-ho Déus. senyor, a qui mentir no podem. que molt més amarícm, si aparellat-ho 
'lll, ésser a honor e serviy de Déu e vostre en la úita frontera que no ésser ad" (C. Cr. 

Alfons I1I, n" 1494). En efecto. sabemos que ell<lIlúo común de la orden dehía pagar caúa ailo 
2.000 1. al patriar<.:a; cL L. GARCíA-GUIJARRO RAMOS. Datos para el eSlI/dio de la rel/ta leudal 
/l/aestral de la orden de MO/llesa eu el s.XV. Valencia, 1978. p. 40. El rey acudiría en sm:orro 
de la Orúen a linales úe 1332: los emhajadores B. Olíver y G. Richer solicitaron a Juan XXII, 
entre otras cuestiones, que liherase a Montesa del pago de la pensión al patriarca, pues no sólo 
oilieullaha el servido fronterizo sino que había ohligaoo a la Orden a vender y I<mpeilar castillos 
y villas. El Benigno proponía al papa compensar al patriarca con la ahadía de Ager. el priorato 
de la sede tortosina y los henelicios vacantes por la muerte úe Hug de Cardona; C. reg. 544. 
fols. 5r.-6v. 

61La reina Leonor escrihiría a sus oficiales de Alicante y Orihuela para que los freires fuesen 
bien acogiúos y no se les cohrase bO.l'wlatge: C. reg. 541, fols. 194r.-v. 

reg. 541, 1'01. 2031'. 
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genovesas que habían sido avistadas en Cadaqués con dirección al sur del 
reino valencian063 

• 

Pero, si el servicio de Montesa está documentado durante la mayor 
parte de 1332, no ocurrió lo mismo al año siguiente. Sabemos que la 
convocatoria hecha el 12 de febrero de 1333 a todas las Órdenes no fue 
atendida por los freires y, a mediados de junio, el rey insistía todavía en la 
absoluta necesidad de defender la frontera64 

• A pesar de todo, el rey 
continuaba confiando en la colaboración de la Orden: así, cuando el 
procurador Jofre Gilaben de CruIlles tuvo que abandonar temporalmente la 
frontera, el rey encomendó a su hermano, Dalmau de Cru"illes, freire de 
Montesa, la custodia de la región hasta el regreso del procurador65 • En 
1334, y cuando ya se negociada la paz con Granada, Pere de Tous quedó 
inc\uído en las ya citadas convocatorias de principios de ese año, sin que 
tengamos la certeza del cumplimiento del servicio66 • 

B) La Orden de Calatrava (encomienda de Alcañiz) 

Como es sabido, diversas circunstancias convirtieron a la encomien
da calatraveña de Alcañiz casi en una Orden catalanoaragonesa durante el 
primer tercio del s.XIV. Recordemos que, en 1325, el maestre de Calatrava 
Garci López de Padilla fue depuesto a instigaciones del clavero Juan Núñez 
de Prado; sin embargo, el rey de Aragón siguió reconociendo como único 
maestre a Garci López, residente en la encomienda de Alcañiz, provocando 

6.1Debían poner atalayas en Alicante y avisar a Xerica cuando se tuviese la certidumbre de 
la proximidad de los navíos; C, reg. 537. fol. 98v. 

(,.IC, Cr. Alfons I1I, 11" 1827 y reg. 539, fols. 99r.-v. Aunque, en principio, no guarde 
relación con la cuestión que aquí nos interesa, vale la pena recordar que, por esta época, los 
habitantes de las villas y lugares de Montesa se negaban a contribuir en la nueva imposició 
establecida en el reino de Valencia; en abril de 1333, el rey pedía a Tous su colaboración para 
lograr que aceptasen el impuesto; C, reg. 534, 1'01. 118v.; sobre esta ~nueva" imposició de 
mediados de 1333, véase M. SÁNCHEZ, La colllribución valenciana a /a cruzada granadilla de 
Alfonso IV de Aragól/, "Primer Congreso de Historia del País Valenciano", 1I. Valencia, 1981, 
pp. 579-598. 

O~C. reg. 535, fols. 16r.-v. 

Cr. Alfons III, n" 2147 y reg. 539, I'ols. 109r.-llOv. 
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así el llamado "tercer cisma" de la orden y la existencia insólita de una 
orden de Calatrava "aragonesa", enfrentada a la castellana67 

, 

No he logrado documentar con precisión el grado de cumplimiento 
del servicio fronterizo requerido de la Orden de Calatrava durante la cruzada 
granadina; en todo caso, a través de algunas cartas conservadas, parecen 
quedar sobradamente de manifiesto el afecto y agradecimiento mostrados por 
Garci López hacia el monarca y la favorable actitud de éste hacia el maestre. 
De todas formas, dada la importancia considerablemente menor de la 
encomienda de Alcañiz, Alfonso el Benigno no podía esperar -ni exigir
el mismo servicio que hemos observado en los casos del Hospital y Montesa. 

En 1329 se produjeron las convocatorias a que ya he hecho 
referencia y que afectaban a todas las Órdenes enclavadas en la Corona: 
como hemos visto, en una de ellas se especifica el número de caballos 
-quince- con los que debía servir el maestre de Calatrava; y, en 1330, no 
he encontrado huellas de ninguna llamada específica a la encomienda de 
Alcañiz63 

• En 1331, Garci López debió excusarse, sin que sepamos los 
motivos, para no acudir a la frontera y, a finales de marzo, el rey le 
dispensaba su servici06

'1. Pero, a raiz del asalto nazarí a Guardamar, el 
maestre fue de nuevo llamado y. si bien no acudió personalmente, sabemos 
que dos freires de la orden -Ruy López y F. Rodríguez- hicieron una 

entre otros, F. DE RADES y ANDRADA, Cltronica de las tres órdenes )' 
caval/erías de Sal1uiago. Cal{/{rm'a y AlclÍl1fara. Toledo, 1572 (reimp .. con un estudio 
introductorio de D. W. Lomax, en Ban.:elona, 19801. t(¡ls. 48r.-52v.; J. CARUANA GÓMEZ DE 
BARREDA, Úl orden de Calarmva en AIcmiíz , "Teruel" , VIII (1952), pp. 106-108; Y 1. F. 
O'CALLAGHAN, The Affiliatioll of the Order of Calatra\'(/ with t/¡e Order of Citeaux, en The 
Spanish Military Order of Ca!aTrtlm alld its Affilimes, London, 1975, 1, pp. 256-261. Por su 
emplazamiento geográfico y las circunstancias que acabamos de resumir. la encomienda de 
Alcañiz constituyó una pieza de primer orden en las relaciones políticas de Castilla con la 
Corona catalanoaragonesa desde principios del s. XIV; así, LUlTRELL, Úl Corol/a de AragólI 

las órdenes militares durame el s.XIV, "VIII Congreso de Historia de la Corona de Aragón" , 
vol.II, Valencia. 1970, p.73 alude al considerable punto de fricción que supondrían las 

posesiones aragonesas de Santiago y Calatrava al comenzar la guerra contra Castilla en 1356. 
68C, CL Alfons 111, n" 2147 y reg. 539, fols. 38r.-4Or. y 50r. EI21 de agosto de 1330, el 

monarca y su esposa Leonor concedieron a Alcaiiiz una serie de privilegios y le contirmaron 
la ayuda que prestarían siempre a Garci López frel1le a su oponente en Castilla Juan Núñez: "en 
toda vuestra vida vos aiudaremos por todo nuestro poder en mantenervos en vuestra honra e 
stado que agora sodes e que en toda vuestra vida non vos faremos ni vos lexaremos fazer tuerto 
ni fuer<;a alguna en los lugares e bienes que agora tenedes ho possedades en nuestros regnos e 
senyorios, ante por todo nuestro poder vos deffendremos el1lre todas personas del mundo e 
faremos quanto podremos que los lugares que don Juan Munyos tiene fon;ados de la enmienda 
de eorita sean rendidos e ¡¡urados a vos"; C. reg. 481, fol. 262r. 

reg. 541, fol. 171r. 
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incursión, probablemente a mediados de noviembre, por el rio Almanzora, 
cobrando botín de cautivos y ganad070 • 

A principios de 1332, la nueva convocatoria regia fue soslayada por 
el anciano Garci López aduciendo una dolencia de piernas que le impedía 
subir a caballo y su excusa fue nuevamente aceptada por el monarca, que le 
dispensaba de servir a él y a sus freires71 

• A finales de mayo, era el propio 
maestre quien se interesaba por la salud del monarca y le ofrecía sus 
servicios, una vez curada su dolencia12• Si traigo a colación estos documen
tos puramente anecdóticos es porque considero que, más allá de la retórica 
usual, constituyen una prueba muy expresiva de la especial relación de Garci 
López con Alfonso el Benigno. Más adelante, se volvió a poner de 
manifiesto la cordialidad -fruto de la mutua colaboración- que presidía las 
relaciones del maestre con el monarca: a mediados de junio de 1333, éste 
daba las gracias a Garci López por haber hecho prender a un tonsurado que 
había criticado abierta y públicamente al rey. a la reina y al infante Fernando 
a causa de las donaciones hechas por el Benigno a su esposa e hij07J. 

Cr. Alttll1S 111. n" 3414. Avistados por un importante grupo armado dirigido por el 
t;audillo lIIusulmán de Vera. los freires t;alatravos regresaron a territorio murdano por la ramhla 
de Nogalte. En la c¡¡rta envi¡¡da al rey. los freires pedían el rápido envío de t;ompmiías t;on 
cahallos y se hacían ew de la angustiosa escasez de comhatientes y recursos. 

"C. Cr. Alfons 1II. n" 3133 y reg. 534. fol. 59v. Decía Garci López que eSlaha "muy lIIal 
de los pies e de las piernas de gran dollor que tengo en ellos e non puedo cavalg¡¡r sy non con 
grant affán e asy. sennor. por esta nlZlín yo non podría yr a vos syn grant dano de mi cuerpo"; 
le pedía que le dispensase el servicio pero. si éste era inexcusahle. iría aunque fuese "en un 
attemilla entre dos eahettales". Otro detalle de la diferente ¡¡ctitud del rey h¡¡cia la encomiend¡¡ 
de Aka¡iiz lo enwntramos a raiz de producirse las amenazas de o¡;upación de los hienes de la 
Orden hospitalaria: en una nota del registro donde se contienen las instrucciones para proceder 
a las requisiciones puede leerse: "nllllldavit etiam ut non scriheretur similiter ffratri Garsie 
Luppi. magis/ro Cala/rave. ex quihusdam causis quo feci/ mandatUIll Bernardo de Podio 
oretenus": C, reg. 541. rol. 194r. 

nc. Cr. Alfons 111, n" 3346. Gard López decía al rey: "nos dixeron cOl11mo fuérades un 
poco tlaco. de la qual cosa sahe Dios que nos pesó muy de coratt(lIl e vimos muy mal dia en 
ello. pero. sennor, que ovimos remedio desque agora nos dixeron que vos yva mejor e sea 
hendicho el nOl1lhre de Dios por ello"; y. más adelante: "e. sennor, loado sea a Dios. hien sano 
somos ya para sohir en un cavallo e vos yr servir do vos mandardes". 

7'" ...Quanto a lo que nos fiziestes saher de) coronado de aquí que se atrev[ióJ dezir 
trayciones contra nos e la reyna e·1 infante don Fferrando ... en razón de la(s) donaciones que 
fiziemos a la reyna e al dito infante. el qual coronado tiziestes prender, ... el qual queremos e 
vos rogamos que casliguedes por tal manera que ell ni los otros nescios no se atrevan de dezir 
atales locuras e que ... a vos pesa oyr /ales cosas contra nos e los nuestros" (C. reg. 534, fols. 
141r.-v.). Creo que se expresa muy hien aquí el estado de opini(lIl allle las desorhitantes _y 
"",ih,I'IS de consecuencias- donaciones hechas por el Benigno a su segunda esposa y al hijo

con ella. 
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En 1333, Garci López debía estar ya exento de servir personalmente 
en la frontera pues, a mediados de junio, sólo se exigía que enviase una 
compailía de caballos y no su presencia física7

.J. Y, ya en 1334, referente 
a Calatrava sólo he localizado las dos convocatorias que recibieron 
globalmente todas las Órdenes de la Corona -una, a finales de enero, y 
otra, a mediados de marzo- sin que pueda ailadir nada más acerca de su 
presunta participación. 

C) La Orden de Santiago (encomienda de Monta/Mn) 

A lo largo de la cruzada contra el reino nazarí, la encomienda 
santiaguista de Montalbán recibió de Alfonso el Benigno casi el mismo trato 
de excepción que obtuvo la encomienda calatraveña de Alcañiz, aunque por 
distintos motivos. Si esta última fue objeto de ciertos favores y de una 
protección constante por su posición de cabeza de puente frente a Castilla y 
por el interés del monarca en mantener bajo su obediencia al maestre 
"cismático", la encomienda de Montalbán quizás lo fuese por la cualidad de 
quien estaba a su frente: Vidal de Vilanova. una de las personalidades más 
destacadas de la vida política catalanoaragonesa en el paso del s. XIII al 
XIV75 

. 

En 1329, Vidal de V i1anova recibió las cuatro cartas de convocatoria 
que el monarca envió a todas las Órdenes de la Corona, sin que tengamos 
constancia de la realización del servici076 

. Como hemos visto más arriba, 
los freires de todas las Órdenes debieron ser convocados para acudir a la 
frontera en la primavera-verano de 1330; Vilanova estaba obligado a servir 
con 10 caballos pero, en junio de ese año, el rey redujo este número a cinco 

7'C. reg. 539. fol. 99v. 

71Yéase la semblanza hiognítka de este "consumado maestro de lil diplomacia aragonesa" 
(1. Yincke) en R. SÁINZ DE LA MAZA. Úl Ordell de SlIIlIiaJ!.o ell la Corolla de Aragán (11). ÚI 
t!llcolI/iellda de MOIulllbán "((jo Vidal de ViIIIllOl'{/ (/327-/357). Zaragoza. 1988. pp. 41-43. En 
general. la participación de Yilanova en la proyectada expedición granadina es ampliamente 
tratada por esta autora: en consecuencia. me limitaré aquí a resumir y contextualizar sus daws. 

7"En la de linales de julio. el servicio del comendador estaba fij,ldo en 20 cahallos: C, reg. 
539.1'01. 39v. (ef. SÁINZDE LA MAZA. op. til., p. 60. nota 5). En el caso de esta encomienda. 
tal y ellmosueedia con Montesa y Alcañiz. tampoco se incluía en el texto de I¡¡ convocatoria 
la cláusula conminatoria que figura invariahlemente en las l:artas dirigidas a los 
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y, dos meses más tarde, también fue dispensado de esta exigua comitiva77 
• 

Así, mientras el prior de Cataluña y el maestre de Montesa protagonizaban 
la algara fronteriza que más arriba hemos evocado, el comendador de 
Montalbán quedó relevado de su servicio en 1330. 

Como sabemos, a lo largo del otoño de 1330, el Benigno se 
preparaba aparatosamente para entrar en la frontera en la primavera del 
próximo año. Vidal de Vilanova mostró su disposición a acompañarle en la 
gran cruzada prevista, pero aprovechó la ocasión para solicitar obtener 
del monarca- el permiso para contraer préstamos garantizados sobre los 
ingresos de ciertos lugares de la encomiendan. Durante 1331, el comenda
dor recibió, como el resto de las Órdenes, una llamada en primavera y dos 
en otoño, tras el asalto nazarí a Guardamar; aunque, como hemos visto, el 
servicio de los freires fue finalmente aplazado hasta el l de marzo de 1332, 
la presentación de Vilanova en Orihuela fue demorada por el rey, a petición 
de los cOl/sel/ers de Barcelona, hasta la primera semana de abrW~. Sin 
embargo, pese a [Odas estas exenciones y concesiones de permisos y 
moratorias, que. en definitiva. subrayan la relevancia del personaje colocado 
a su frente, la encomienda santiaguista no se vió libre de las conmutaciones 
del servicio militar por una cantidad de dinero. decretada por el rey en la 
primavera de 1332: si Vilanova no se presentaba en Orihuela a principios de 
abril. se pagaría el estipendio de 20 caballos con las rentas de la encomien
daMo 

• Y así fue: dias después. el comendador fue dispensado del servicio 
siempre que, antes de abril, depositase en poder del obispo de Valencia la 
suma de 10.000 s. reales~l. A la luz de la documentación conservada, 
queda patente que, aún en este caso, la conmutación de la prestación militar 

77C, reg. 541. ti)ls. 57v. y 61v. (el'. SAINZ DE LA MAZA. 0/i. cil., p. 61. nOla 7). La t:ausa 
de la grada resulta evidente en el propio prc,ílllhUlo del primer documento: ..... volentes ergo 
vos favorahiliter nos hahere ..... 

'xEI rey le aUlorizaha a pedir un nédiw de hasta 40.000 s. reales asignados sohre las rentas 
de Museros, Allna, La Vila Joiosa, Orxcta. Palau d'Angicsola, Sidamol1 y otros endaves de la 
encomienda: C. reg. 541. fol. 721'. (cL SÁINZ DE LA MAZA. oJl. di .. p. 61 Y doc. 56 del 
apéndice). 

"IC, reg. 541. till. 1891'. (el'. SÁINZ DE LA MAZA, op. dI .. p 62, nOla 16 y doc. 61 del 

reg. 541. tills. 191v. y 193r. (cL SAINZ DE LA MAZA. op. dI. 
dahan las instrucciones oportunas a Jaul11e de Xeri¡:a. encargado -ya lo 
el ejército pagado con el dinero de las Ordenes. 

XlACA. C, reg. 541. fills. 195v. y 1961'. (t:1". SAtNZ DE LA MAL\, oJ!. ¡JI.. p. 63, nma 17 
y doc. 63 del apéndice). 
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de la encomienda de Montalbán se realizó en términos relativameme 
amigables (valga la expresión), sin las estridencias y escalada de amenazas 
que hemos observado respecto a la Orden hospitalaria. El pago de los 10.000 
sr. al obispo de Valencia fue la causa, en parte, del arrendamiento por tres 
años de las rentas de Museros al cambista valenciano Jaume Feliu y al 
notario Jaume RipollH2. 

Durante los años 1333 y 1334, sólo tenemos constancia de la 
inclusión de la encomienda en las cuatro convocatorias generales -dos en 
1333 y otras dos en el año siguiente-. pero no de la plasmaciól1 efectiva de 
su servicio en la frontera. 

3. CONSIDERACIONES FINALES 

Creo que, por lo que respecta al Hospital, su actitud durante el largo 
lustro que duró la guerra abierta contra Granada puede servir de excelente 
test para medir el grado de conflictividad de la Orden con la monarquía. Se 
ha dicho repetidamente que las relaciones entre una y otra experimentaron 
un sensible cambio a partir del reinado de Jaime 11; como afirma Luurell, 
durante la primera mitad del s. XIV, después de la caída de Tierra Santa y 
de la conclusión de la reconquista catalanoaragonesa, los hospitalarios 
continuaron pagando dinero y servicios a la Orden, pero la Corona, en 
perpetuo conflicto con el maestre de Rodas y con el papa, luchó denodada
mente por controlar tales recursosMJ 

• En última instancia, ese cambio en las 
relaciones tiene que ver con el importante y progresivo incremento 
patrimonial de la Orden hospilalaria y, al misl110 tiempo, con el proceso de 
afianzamiento del poder regio. Ello se retleja muy claramente en los 
frecuentes cont1íctos por cuestiones de soberanía: mientras el maestre de la 
Orden reivindicaba su autoridad indiscutible sobre los freires, el monarca 

K~En el l11omento de pedir el wrrespondientc permiso al rey. el comendador aduda como 
causas para proceder al arrendamiento el pago de ciel'!a cantidad de tlorincs ¡¡ la cámara 
apostólica como frutos del primer alin y otros pagos al maestre de la Orden; elmonan:a autorizó 
el arriendo, pues ello facilitaría la entrega de los 10.000 sr. net:esarios para la defensa 
fronteriza: C. reg. 486. 1'01. 701". (el'. SÁINZ DE LA MAZA. ofl. dI., p. 63, nota 18). Sin 
emhargo, esta cantidad tardaría en ser pagada. si algun<l vez lo fue: a comienzos de mayo de 
1332, el Benigno pregul1laha al ohispo de Valencia si Vilanova hahía salisfecho ya los 10.000 
sr., que eran muy necesarios en la frontera: C. re!!. 499, 1'01. 361'. 

xlA. LUTTRELL, 7711:' Aragolll'sl' CrOlI'll. p. l. 
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-emperador en su reino- pretendía colocar bajo su exclusiva jurisdicción 
a las encomiendas enclavadas en territorio catalanoaragonés~. Considero 
que algunos de los datos contenidos en las páginas anteriores constituyen una 
prueba palmaria del estado crítico de las relaciones entre la Orden y la 
monarquía en los años de Alfonso el Benigno. En efecto, a las reiteradas 
resistencias de algunos comendadores a realizar el servicio exigido 
(manifestadas en la lisa y llana negativa a acudir a la frontera, en el 
abandono de la misma sin autorización real o en el envío de una escasa 
comitiva de combatientes), el rey respondió con una escalada de presiones 
que fueron desde el secuestro de las responsiones debidas al maestre de 
Rodas hasta los intentos de formar un ejército pagado con las rentas de las 
encomiendas. Otra cosa sería saber el grado de eficacia de esas aparentemen
te duras medidas, si realmente se llegaron a poner en práctica. 

Frente al turbulento y bien documentado cuadro que puede esbozarse 
sobre las relaciones del Hospital con la Corona, algo diferente parece 
deducirse -a partir de muchas menos evidencias- de la participación del 
resto de las Órdenes en la cruzada. Por lo que respecta a Montesa, el 
servicio exigido por el rey parece que fue realizado con mayor o menor 
puntualidad. pero siempre de manera efectiva: por ello mismo, el Benigno 
excluyó en lodo momento a los freires montesa nos de las severas medidas 
adoptadas contra los hospitalarios. En cuanto a la encomienda calatravei'ia de 
Alcañiz, da la impresión de que ni el monarca puso demasiado interés en 
exigir su servicio ni el maestre (reconocido como tal sólo por el Benigno, no 
lo olvidemos) se preocupó en realizarlo: sus frecuentes excusas 
aceptadas de buen grado por el rey. al tiempo que confirmaba y aumentaba 
los privilegios de Alcañiz. Algo parecido sucedió con la encomienda 
santiaguista de Montalbán: después de diversas exenciones y moratorias 
concedidas a Vidal de Vilanova, el servicio militar fue conmutado por 
dinero, tal y como había sucedido con algunas encomiendas de la castellanía 
de Amposta. 

Dado su específico carácter, la documentación que aquí he utilizado 
no es la más adecuada para dar cuenta de la presencia efectiva de los freires 
en la frontera ni permite, por tanto, medir el grado exacto del cumplimiento 
del servicio exigido en cada momento por el Benigno. A partir de algunos 
datos incidentales, quizás podamos concluir prudentemente que tres o cuatro 

BONET. La Orden del en la Cllmllo de pp. 59-67. 
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comendadores de la castellanía estaban en Orihuela en agosto de 1329; que 
la presencia del prior Arnau d'Alós está atestiguada en las regiones 
fronterizas a finales de agosto de 1330 y de nuevo a finales de 1331 y parte 
de 1332; que el lugarteniente de la castellanía G. de Guimera está documen
tado en Alicante hacia mediados de mayo de 1332 y que, un año después, 
el comendador de Monzón se había limitado a enviar a la frontera la exigua 
comitiva de tres caballos. Por lo que respecta a Montesa, su maestre Pere de 
Tous participó en la algara de finales de agosto de 1330 y lo encontramos 
en la zona fronteriza en el otoño de 1331 y otra vez en el verano de 1332, 
mientras su lugarteniente B. de Montsonís está documentado en la primavera 
de este último año. Por fin, hemos visto que dos freires calatravos hicieron 
una entrada en territorio nazarí en noviembre de 1331, desde donde 
lamentaban la falta de medios para combatir eficazmente a los granadinos. 
Un síntoma más, entre centenares, de las dificultades con que tropezó el 
Benigno para plasmar sus irreales sueños de cruzada en el contexto preciso 
del primer tercio del s.XIV catalanoaragonés. 

RÉSUMÉ 

L'objectif de cet article est celuí d'observer la participatioll de quatre des Ordres 
Militaircs de la Coul'Onne d' Aragon ¡¡ la Cl'llisade organisée par Alphonse le Bénin contre le 
royaume nasride de Grenade, entre 1329 el 1334. Une fois étudiée en détail I'auitude de 
1'0rdre de Saint-Jean pendan! l'expéditíon militaire, gráce a l'abondante documentation 
conservée, on observe d'une maniere plus superticielle -étant donnée la manque de sources 
et de bibliographie- la participation des Ordres de Montesa, Calatrava et Santiago. Par 
rapport aux résistances des Hospitalíers afaire son service militaire et a la prise des mesures 

de la pan du mi contre 1'0rdre, on constate l'accOlnpi 
demandé a ¡'Ofdre de Montesa; par contre, 011 n'a pas pu verifier avec o,.¡'cí·¡¡nl1 

M,",;,·;"",i"" des Ordres de Calatrava el Salllial!O a la Croisade. 

SUMMARY 

This article i5 devoted to the study of the participation of four catalano-aragonese 
Military Orders in the Crusade organized by king Alphonse the Benign of Aragon against the 
Nasri kingdom of Grenade, between 1329 and 1334. 

On the basis of a 110t very large number of records, the author analyzes attentively 
lhe role of Ihe Hospitallers during the enterprise; however -because of the lack of records-, 
the role played by the Orders of Montesa, Calatrava and Santiago has been studied with less 
detail. 
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Whereas the Hospitallers opposed resistance to the performance of military service 
-which torced the sovereign to adopt harsh measures against Ihem-, the Montesa knights 
fulfilled their dulies better, and the rest of Ihe Orders were ahsent from Ihe Fronlier. 


